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Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaría de Despacho 

Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A 41 
Bogotá D.C. 

Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
 
 

Asunto:  Respuesta al radicado Minambiente No. 2025E1052864 – Proposición 
No. 1206 - Calidad del aire por contaminación de combustibles 

 

Respetada doctora Liz, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la comunicación del asunto, en la cual remite cuestionario de la 

Proposición No. 1206, sobre calidad del aire por contaminación de combustibles, de 
la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público; a la luz de lo 
establecido en el artículo 28 de la Ley 1437 de 20111, atentamente se informa lo 

siguiente: 
 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 2 y 5 de la Ley 99 de 19932 , las 

funciones instituidas para el Minambiente, son las de ser el organismo rector de la 
política nacional ambiental y como tal, definir las regulaciones a las que se sujetarán 
la conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso, aprovechamiento, 

restauración y recuperación de los recursos naturales renovables y el medio 
ambiente, a fin de impedir, reprimir, eliminar o mitigar el impacto de actividades 
contaminantes, deteriorantes o destructivas del entorno o del patrimonio natural.  

 
Así mismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.5.1.6.1. del Decreto 
1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible), corresponde a este Ministerio definir la política nacional de prevención y 
control de la contaminación del aire, fijar la norma nacional de calidad del aire, 
establecer las normas ambientales mínimas y los estándares de emisiones máximas 

permisibles, provenientes de fuentes contaminantes del aire, entre otras. En tal 
sentido, este Ministerio ha expedido diferentes reglamentaciones en la materia como 
son la Resolución 2254 de 20173 y la Resolución 909 de 20084. 

 

 
1 Sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 
2 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y 
conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones 
3 Por la cual se adopta la norma de calidad del aire ambiente y se dictan otras disposiciones 
4 Por la cual se establecen las normas y estándares de emisión admisibles de contaminantes a la atmósfera 
por fuentes fijas y se dictan otras disposiciones. 
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De igual forma, es importante indicar que son las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y los 

Establecimientos Públicos Ambientales, como máxima autoridad ambiental en el área 
de su jurisdicción, las entidades encargadas de ejecutar tales políticas, así como de 
ejercer las funciones de control y seguimiento ambiental de los recursos naturales 

renovables; para lo cual cuentan con autonomía administrativa y financiera, 
patrimonio propio y personería jurídica, como se establece en los artículos 23, 31 y 
665 de la Ley 99 de 1993.  

 
En consecuencia, la implementación de la normatividad de calidad del aire en el 
ámbito territorial corresponde, en este caso, a la Secretaría Distrital de Ambiente de 

Bogotá ─en la zona urbana─. 
 
Así las cosas, de acuerdo con lo establecido en el literal d), del artículo 2.2.5.1.6.2, 

del Decreto 1076 de 2015, corresponde a las autoridades ambientales, realizar la 
observación y seguimiento constante, medición, evaluación y control de los 
fenómenos de contaminación del aire y definir los programas regionales de 

prevención y control. 
 
De otro lado, es importante mencionar que en materia de distribución y 

abastecimiento de energéticos corresponde al Ministerio de Minas y Energía 
(Minenergía), como ente rector del sector minero- energético, pronunciarse al 
respecto, de acuerdo con las competencias a este atribuidas6. En este contexto, 

considerando lo establecido en la política de racionalización de trámites, atendiendo 
al principio de eficiencia administrativa, y teniendo en cuenta que la comunicación 
ya fue dirigida a Minenergía, no se dará traslado por competencia a la mencionada 

entidad. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que las preguntas del cuestionario del asunto versan 

sobre aspectos de índole netamente territorial, este ministerio no puede 
pronunciarse sobre aspectos particulares atenientes a la Secretaría Distrital de 
Ambiente.  

 
 
Atentamente,  

 
 

 
YIOVANI PALECHOR MOPAN  
Director de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana 

 
Proyectó : P. Cárdenas – GAU 
Revisó:     M. Cabeza-GAU - Coordinadora 
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 

Remitente. 

 
5 Competencia de Grandes Centros Urbanos 
6 Decreto 381 de 2012 - Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Minas y Energía 
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